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Relación que se cita 

1. Herederos de don Isidoro Vázquez Lorenzo, vecmos de 
Mieres . Trubia y Francia. propietarios de la finca denominada 
«La Granja». destinada a antojana y casa,-Llevadores, viuda 
de dun Avelino Alvarez Alvarez y don Federicc. Gonzálé'z 

2. Don Dimas .Suárez Cosía vecino de Miel'es, propietario 
de la finca denominada c<La Granja», destinada a antojana y 
casa.-Llevador, el propietaria 

3. Herederos de .don Isidoro Vázquez Lorenzo, vecinos de 
Mieres. Trubia y Francia. propietarios de la finca denominada 
«La Mallecina»: destinada' a antojana y casa y dos chabolas, 
una habitada por don Teodoro Santos 

4 Herederos de don Rogelio Canteli Martínez, vecinos de 
Mieres. propietarios de la finca denominada «La Mallecina», 
destinada a casa vivicnda.-Ll~vadores, don Constantino Sán-
che.z y don Luis Fernández. . 

5. Herederos de don Rogelio Canteli Martínez. vecinos de 
Mieres, propietarios de la finca denominada «La Mallecina», 
destinada a antojana y huerta.-Llevadores, los propietarios. 

6. Fábrica de Mieres S. A., con domicilio en Mieres, pro
pIetaria de la finca denominada c<La Mallecina», destinada a 
explanación de Ferrocarriles y chaoola.-Llevador, el pro pie-
taflc { 

7. Aguinaco (S. AJ, con domicilio en Mleres, propietaria de 
la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a patio de la 
fábrica de fundición etc.-Llé' vador, la SociEdad. 

8. Aguinaco (S. AJ, con domicilio en Mieres, propietaria de 
la finca denominada c(La Mallecina», destinada a antojana de 
la fábrica.-Llevador, la Sociedad. 

9 Don Ignacio Alvarez Alvarez, vecino de Mieres, propie
tario de la finca denominada ccLa Mailecina», destinada a an
to,iana.-Llevadores. don Emilio López Cuervo y don Tomás 
Villanueva Alonso. 

10. Don Inocencia Fi 'Saredo. vecino de Mi eres, propietariO 
de la finca denominada «La Manecina», destinada a huerta y 
ganinero.-Llevador. don Mariano Otero. 

11. Don 'Mariano Otero Sánchez. vecino de Mieres, propie
tario de la finca denominada «La Manecina», destinada a anto
jana.-Ll~vador, el propietario. 

12. Doña Pilar de la Roza, vecina de Mieres. propietaria de 
la. finca denominada «La Manecina», destinada a labor y ca
mino.-Llevador, la propietaria. 

13. Herederos de don Ro ,!:e lio Canteli Martínez, vecinos de 
Mieres, propietarios de la finca denominada <cLa Mallecina», 
destinada a antojana.-·Llevador, los propietarios. 

14. Herederos de don Florentino Lleneza, VEcinos de Mie
res. propietarios de la finc;a denominada «La Mallecina», des
tinada a ar¡tojana (hoy camino! y caseta de carpintería y sie
rra.-Llevador, don Cristina Lorenzo Solís. 

15. Herederos de don Florentino Llaneza, vecinos de Mie
res, propietarios de la finca denominada «La Manecina», des
tinada a mal'molería.-Llevador. los herederos. 

16. Herederos de don Florentino Llaneza, vecinos de Mie
res, propietarios de la finca denominada «La Manecina», des
tinada a antoya,na.-Llevador. los propietarios. 

17. Doña Perfecta Fernández Mal'tínez. vecina de Mieres. 
propietaria. de la finca denominada «La Manecina». destinada 
a antojana (hoy camino) y una caseta.-Llevador, la propietaria. 

18. Don Juan Moro Cuesta. vecino de Mieres, propietaria 
de la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a una caseta 
~on fábrica de lejía y sifones.-Llevador, don Juan Manuel Diaz 
González. 

19. Don Fernando Fernández Martínez. vecino de Mieres, 
propietál'io de la finca denominada «La Manecina», destinada a 
antojana y camino.-Llevador, el propietario. 
, 20. Don Saturnio Fernández, vecino de Mieres. propietario 
de la finca denominada «La Mallecina», destinada a antojana 
y r.amino.-Ll~vador, don José Noriega . 

21. Don Sabino García Argü2nes, vecino de Mi2res (antes 
figuraba doÍla Emérita García Canga), propietario de la finca 
«L~ Mallecina», destinada a tendejón, propiedad de don Lucilo 
Fernández. patio, antojana (hoy camino), taller de cerrajería, 
etcétera.-Lievador, ccAlvaycodi. S. L.». 

22. Don Isidoro canga Fernández, vecino de Mieres (antes 
figuraba don Ignacio García Quiñones, vecino de Mieres), pro
pietariu de la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a 
tendejones, patiO con depósito de ladrillos, tejas, cal, etc.-Lle
vador, don Cecilia Díaz Sánchez. 

23. Don José Sela. vecino de Mieres, propIetariO de la finca 
denominada «La Manecina», destinada a edificio del economa
to.-Llevador. el propietario. 

24. Don José S21a, vecino ' de Mieres. propietario de la finca 
denominada «La Mallecina», destinada a antojana.-Llevador, 
el propietaria. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
ORDEN de 18 de mayo de 1961 por la que se aprueba un 

proyecto de obras en las murallas de Gerona, SCh,...3 el 
ábside de la cabecera de la i.cílesia de San Pedro de 
Galligáns. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto d e obras en b8 mur:.dlas d e Ge
rona. sobre el ábside de la caiJCCé' l'a de 1" i,,12sia de San PEdro 
de Galli3áns, formulado por el Arquitecto uvn Al2jandro FCl'!',mt 
y Vázquez, e importante 100.000.18 p2sstas ; 

Resultando que el proyecto de () bl'a~; se pcopon e l!fevar a 
efecto la demolición de mampostería que Sé: e l2,ó sobre el tras
dós de los á bsides gemelos que abrcn el brazo d, 1 C¡';lC:'; l'O, así 
como los muros que se construyeron sobre éste para fo rtifi
cación, reconstrucción de la cubierta de esta zona y restaura
ción de la cornísa; 

R8sultando que el proyecto asciende en su tota l importe a la 
cantidad de 100.000,18 pesetas, de las que COl'l'c',;poncL'n ; A la 
ejeCUCión material, 86.094.58 pesetas; a honorarios facultativos 
por formaci6n de proyecto y dír2ceión d ~ ob1',l con arreglo a 10 
dispuesto en los D2cretos de la Presidencia d:1 Consejo d8 Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 23 d2 C1l 21'O de l S44. y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del cit.:;do ai'lO P44. pesetas 
1.829.50 a cada uno de dichos conceptos; a i10nJrarhs do Apa
rejador i?;ualmente afectados por las disposiC' i:m es aludidas, pe
setas 1.097,70, a premio de pagaduría, 4;30,47 p .:52taS, y a plus 
de cargas familiares. ' 3.718.43 p2setas; 

Considerando que en cumplimiento de lo di5pU2.~tO en el ar
tículo 25 del Real DecrEto de 4 d" se pliembl'e de l S0:l el pro
yecto de que se trata pasó o ainform2 d2 la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emi te en sc n t i:io favorable 
a su aprobaCión, y que en i5'ual s::n t ido h'\"ora:)12 )0 informa la 
Comisaria General del Servicio de D2Iensa del patrimGJ;1io Ar
tístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se ha.!lan com
prendidas en la circunstancia ssgunda d é'1 <l:'t.iculo 53 d re' ] co,pí
tulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad. por lo 'lile deberán ser l' ::: aliz:1das por el sis¡,'Cm:.t de "dmi
nistraclón, toda VeZ que en el pr2supwsto C'')1'1'2Spon-:ii2nte se 
ha obtenido la economía que la msncionada circua"t.aneia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contobilidad tomó l'clZón del 
gasto en 4 de los corrientes. y que: el mismo ha ¡;ido fiscal izado 
favorablemente po!" el Delegado en f:sk Dó:parr.'JYllento de la 
lntervención General de la Administ.ración dd E"t~\do en 6 si
guiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el P¡'OY2CtO de re
ferencia; que las obras en él comprenclU3.s s:" r eal;r;2n por el 
sistema de administración, debi2ndo ¡¡¡)rarEé la cantidad de 
100.000.18 pesetas. importe del p1'2SUPU éSt.O. en c'Jnc::pto de «a 
justificar», con cargo al crédito consi ::nado en el númcro 353-
343, lO> , del vi -;ente PresupUEsto de gastos de este D2parLamcn
to, en la forma reglamen taria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de septiembre de 19[i l por la que se aprueba 
un proyecto de obras de conser vación en la iglesia del 
Sacro Convento de Calatrava la Nue m ( Ciudad Real;. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en la 
Iglesia del Sacro Convento de Calatrava I.a NU2Vrt í C¡:..¡dad 
RealJ, formulado por los Arquitect.os don José M.aria Hodrí
guez Cano y don José Manuel Gonzálcz Valc:tl'C'el, importante 
105.712,44 pesetas ; 

Re3ultando que el proyecto se propone efectual' la limpieza 
y saea de escombros en la zona ar :'uín8,da ; clevnl' los muros 
de las capillas de las laterales y restauriu' las dovelas y ner
vios de piedra; 

Result.ando que el proyecto asciende en ¡;u total imparte 
a la cantidad de 105.712,44 pesetas de las que cO<Te,~po;¡clci1; 
A la ejecución material. 91.111,80 peseta:;; a honorarios facul
tativos por formación dp. p¡'oyecto y dirección de el)':':] nn arre
glo a lo dispuesto en los Decretos d2 l;¡ Prc·3i dfn(;Ía del Con
sejo de Ministros de 16 de ()c~ubrc de 1842. 26 de euel'O de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de fcbl'e~'o del 
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citado año 1944, 11.)36,12 pesetas a cada uno de dichos con
¡¡:eptos; a honorarios de Aparejadbr, igualmente afectados por 
:las disposiciones aludidas, 1.161,67 pesetas; a premio de pagadu
ría, 455,55 pesetas, y a plus de cargas familiares, 9.111,18 pe
é'etas; 

Considerando que cn eumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe , de la Junta Faculta
t.iva ele Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa

. trimonio Artistico Nacional; 
Considerando que las obras de que se trata se hallan com

prendidas en la· circunstancia 2.a del artículo 58 del capitu
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina: 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en Lv de los corrientes y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
f.o ele la Intervención General de la Administración del Es
tado1 en 5 siguiente; 

Este Ministerio ha resucIto aprobar el proyecto de referen
cia, que las úbras en él cumprendidas se realicen por el sis
tema de administración. debiendo librarse la cantidad de pe
fetas 105.712,44, importe del presupuesto, en concepto de «jus
tificar», con "argo al crédito consignado en el número 353.348-10 
Castillos de E::opaña, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
, Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el Castillo de Zorita de los 
Canes (Guadalajara j 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de Zorita 
ele los Canes (GuadalajaraJ, formulado por el Arquitecto don 
.Tosé M.anuel Gonzálcz Valcárccl, e importante 50.071,75 pesetas; 

Rssultando que el proyecto se propone evitar el grave peli
gro en que en encuentra la pequeña igleSia románica, consoli· 
dando las bóvedas que se encuentran en peor estado, limpieza 
del tradós: consolidación de los m~os desplomados; 

g[sultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 50.071.75 pesetas, de las que corresponden: A la 
Ejecución material, 42.915,60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación ele proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1842, 26 de enero de 1944, y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pe· 
setas 1.019,24 a cada uno de dichos conceptos: a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi· 
das, 611,54 pesetas: a premio de Pagaduría, 214,57 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 4.291,56 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuadO en el 
urtículo 25 del . Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
ele ConstruccionEs Civiles. quien lo emite en sentido favorable 
a. su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad. 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ciJn. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
g·asto en 2 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado .favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General· de la Administración del Estado, en 6 si
guiente 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
(le administración, debiendo librarse la cantidad de 50.071,75 pe-

setas, Lmporte del presupuesto, en concepto de «a JustJticar». 
con cargo al crédito consignado en el n ú.m 2ro 353.343-10. del vi
gente presupuesto de ,gastos ele este Departamento, en la forma 

, reglamentaria. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se apruebl1 
un proyecto d!'! obras en las Rninas de Numancia (SO
ria), monumento naclOnal. 

Ilmo. Sr.: Visto el poryecto de obras en las ruinas de Nu~ 
mancia (Soria). monum ,:nto nacional formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, e importante 50.000 
pesetas: 

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas de la casa del guarda que Sé' encuentra en lam~ntable 
estado y experimentar varios tipos de h erbicidas para luchar 
contra la invasión de plantas sobre las ruinas; 

Resultando que el proyecto asci ~nde en su total importe 
a la cantidad de 50.000 p2setas. de las que corresDondln. a la 
ejeCución material, 42.807.65 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en : los Decretos de la Presidsncia del Consejo de 
Mmistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.016.68 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios 
de Aparejador. igualmente afectados por las di3posiriones alu
didas, 610 pesetas: a premio de pagaduria. 214,04 pesetas, y a 
plus de cargas' familiares. 4.334.95 pesetas. 

Consiclerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles quisn lo emite en· sentido favorable 
a su aprobación y que en \ isual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico NaCIOnal: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vi5ente Ley de Administración y Cont~oilidad. 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema ele administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este D2pal'tamento de la Interven
ción General de la Administración de.! Estado. en 6 siguiente; 

Este Ministerio ha resu21to aprobar el proyecto de referencia 
que las obras en él comprendidas se reallc2n por el sistema 
de administración. debiendo librarse la cantidad de 50.000 pese
tas, importe del presupuesto. en concepto ele «a justifican), con 
cargo al crédito consi;nado en el número 353.348-2 del vi:;-E'nte 
pre,upuesto de gastos de este D2partamento, en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de octubre de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de Santa Ma: ia, en Al. 
barracin (TeruelJ, monumento nacional. 

. Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la IgleSia de Santa 
María, en Albarracin (Teruel). monum~nto nacional, formu
lado por el Arquitecto don Manuel Lorénte Junquera, e impor-
tante 99.622.69 pesetas; , 

Resultando que el proyecto se propone la restauración de 
la fachada lateral del lado del Evan5elio; reconstrucción del 
pórtico y su gran arco de cantería: construcción de un teja
dillo que sirva de protecclón al acceso; i'S·ualmcnte se repon
drán las losas de alabastro traslúcido de las ventanas; 


